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L E O N . 

DE JA PROVINCIA DE KON"**™»^ 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Luego que loa señores Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN qus correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio Je costumbre donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para BU encua
demación que deberá Teriflcarse cada año. 

SG PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES T VIERNES. ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial i 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas ai semestre 7 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscrícion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

Las disposiciones de Las Autorídndes, escepto las 
que sean á. instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas: lo de interés particuJnr prévio el pago ade
lantado de 20 céntimos de peaeta, por cada línea de 
inserción. 

PARTE^OFICIAL. 

(Gaceta del día 15 de Abril.) 
PRESIDENCIA 

D E L C O N S E J O D E K I N I S T R O S . 

S S . M M . y Augus ta Real Fami l i a 
con t inúan s in novedad en su i m 
portante salud. I 

(Gncota del dia 10 de Abril.) 
MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

Circular. 

P r ó x i m o el dia en que, s e g ú n e l 
a r t í cu lo 120 de la vigente ley P ro 
v inc i a l , han de ser remitidos á este 
Ministerio para su e x á m e n los pre
supuestos que hayan formulado las 
Diputaciones, cree el Gobierno l l e 
gado el momento de decir á V . S. 
cuá les son sus propósi tos respecto 
á los gastos de las citadas Corpo
raciones, para que, como Presiden
te nato de esa Diputaciou, tengan 
por su parto el m i s conveniente 
cumplimiento. 

L a s i tuac ión estrecha del con
tribuyente motivada por causas 
complejas, y que no son del mo
mento indicar, exige que los re
cursos provinciales no vengan ú 
ser, después de los que las necesi
dades del Tesoro exigen, una nue
va é insoportable pesadumbre que 
consume la ruina del rflismo. S i 
bien es cierto que son fundamen
tales las necesidades de orden p ú 
blico y administrativo á que los D i 
putaciones deben atender, y e v i 
dente, que, para el buen c u m p l i 
miento de su mis ión , estas Corpo
raciones necesitan recursos conve
nientes; en la manera con que é s 
tos se establezcan y en su cuant ia , 
cabe una g radac ión que puede co

menzar en lo necesasio para las 
Corporaciones y ú t i l para su em
pleo, y concluir en un verdadero 
excese perjudicial á las fuentes de 
l a riqueza general . 

E l Gobierno no se propone ni por 
un momento privar á las Dipu ta - j 
ciooes de los recursos que sean i n - | 
dispensables, y de aquellos que ha
biendo de emplear en forma repro- | 
duct iva, si bien por de pronto se 
traducen en un sacrificio para el 
contribuyente, puede abrigar é s t e 
l a seguridad de que con el tiempo 
hab rá de convertirse en un verda- \ 
dero beneficio de que le será dable 
participar. | 

Pero deseosa a l mismo tiempo de 
que las fuerzas contributivas de la 
Nac ión no se esterilicen, es tá de- : 
cidido á dictar las medidas conve
nientes en el momento de examinar 
los presupuestos provinciales para 
que sea una verdad lo establecido en 
el art. 120 citado, «impidiendo que 
se perjudiquen los intereses gene
rales de los pueblos.» 

Coa objeto de que sea más fá
ci l la acción de este Ministerio, y 
para evitar que la revisión, e x á m e n 
y la devoluc ión de los presupuestos 
provinciales no perjudique la nece
sidad de que es tén aprobados el p r i 
mer dia del próximo año económico, 
dirige á V . S. las presentes instruc
ciones con el objeto do que", cono
cidas por esa Diputac ión , se aten
ga á ellas en la formación del pre
supuesto en que actualmente debe 
ocuparse. 

1." Es indispensable reducir á 
lo estricto y absolutamente preciso 

| todo lo relativo á gastos de perso-
' nal, para lo cual p rocu ra rá V . S. 

que esu Diputac ión disminuya 
cuanto sea posible el n ú m e r o de 

funcionarios de ella dependientes, 
organizando los servios de la Se
c r e t a r í a para conseguir aquel fin, 
y no permitiendo en manera alguna 
exceso de empleados, así como 
tampoco que se consigne cantidad 
para subvenciones; que si bien 
pueden tener un fin moral digno de 
aplauso, no pueden otorgarse sino 
cuando el estado del contr ibuyen
te y del Tesoro provincial pudie
ran soportarlo. Llamo muy par t i 
cularmente la a t enc ión de V . S. 
sobre l a re lación excesiva en que 
es tá la r e m u n e r a c i ó n de los e m 
pleados de esa provincia con l u 
totalidad del presupuesto, y sobre 
l a conveniencia de establecer una 
admin i s t rac ión económica y celosa. 

2 / P rocu ra r á V . S. que los gas
tos destinados á cubrir atenciones 
do Beneficencia se administren con 
la mayor economía , y que los Esta
blecimientos destinados á invá l idos 
y á enfermos sean dirigidos por un 
personal reducido, en cuanto sea 
suficiente, asi como que sólo sean 
socorridos aquellos desgraciados 
que de una manera evidente sean 
merecedores de aquel auxil io. 

3. " Ges t ionará V . S. el cefiir á 
lo absolutamente indispensables las 
consignaciones para obras provin
ciales, evitando aquellas que no 
sean de una precisión inmediata, y 
desde luego toda cons t rucc ión que, 
aunque pudiera sor útil por su es
plendidez como por su coste, grave 
con exceso el presupuesto p rov in -

1 c ia l , concre tándose á la t e rminac ión 
de las que hubiere comenzadas, 
graduando y escalonando su coste 
en diversos presupuestos. 

4. " E l Gobierno recomienda á 
V . S. que secunde con su autoridad, 
y en cuanto le permitan las leyes, 

la acción de esa Diputac ión para e ] 
cobro de los atrasos que los pueblos 
tienen pendientes relativos á presu
puestos anteriores, procurando en 
todo caso escalonar t amb ién esos 
atrasos en forma que sean llevade
ros y f á c i l m e n t e realizables. 

Do Real orden lo digo á V . S. pa 
ra su conocimiento y á los efectos 
oportunos. Madrid 7 de A b r i l de 
1890 .—Ruizy Capdepon .—Sr. G o 
bernador de la provincia d e . . . 

M I N I S T E R I O D E F O M E N T O . 

Dirección general 
de Instrucción püMica. 

Se halla vacante en la Escuela 
elemental de Comercio de Alicante 
la cá tedra de Contabilidad y Tene
dur ía de libros y Prác t i ca de opera
ciones de comercio, dotada con el 
sueldo de 2,500 pesetas anuales, la 
cua l , correspondiendo al turno do 
concurso, se anuncia previamente 
á tralacion, conforme á lo dispuesto 
en Real orden de esta fecha, A fin 
de que los Catedrá t icos numerarios 
de Escuelas de Comercio que de
seen ser trasladados á la misma, los 

j excedentes y los comprendidos en 
j el art. 177 pe la ley de 9 de Sep

tiembre de 1857, puedad solicitarla 
en el plazo improrrogable de veinte 
dias, á contar desde la publicación 
de este anucio en la Gaceta de Ma-
drid. 

Solo P o d r á n aspirar á dicha c á t e 
dra los Profesores que d e s e m p e ñ e n 
ó hayan desempeñado en prophdud 
otra de igual asignatura y tengan 
el t í tu lo científico que exige l a v a 
cante y el profesional que les cor
responda. 

Los Ca ted rá t i cos en activo servi
cio e lcearán sus solicitudes á esta 



•í ¡i; 

Dirección general por conducto y 
con informe del Director de l a E s 
cuela en que s i rvan, y los que no 
es t én en el ejercicio de la e n s e ñ a n z a 
por conducto del Jefe del estable
cimiento donde hubieren servido ú l 
t imamente. 

S e g ú n lo dispuesto en el art. 47 
del reglamento de 15 de Eoero de 
1870, este anuncio debe publicarse 
en los Boletines oficiales de las pro
vincias; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas d i s 
pongan que así se verifique desde 
luego s in mas aviso que e l presen
te. 

Madrid 24 de Marzo de 1890.—El 
Director general interino, San B e r 
nardo. 

Se halla vacante en l a escuela 
superior de Comercio de esta Corte 
la cá t ed ra de Contabilidad y Tene
dur ía de libros y P rác t i ca de opera
ciones de Comercio, dotada con el 
sueldo de 3.000 pesetas anuales, la 
cua l , correspondiendo al turno de 
coocurso, se anuncia previamente á 
t ras lac ión , conforme á lo dispuesto 
en Real orden de esta fecha, á fin 
de que los ca ted rá t i cos numerarios 
de Escuelas superiores de Comercio 
que deseen ser trasladados á la mis
ma, los excedentes y los compren
didos en el ort. 177 de la ley de 9 de 
Septiembre de 1857, puedan s o l i c i 
tarla en el plazo improrrogable de 
veinte dias á contar desde la p u b l i 
cación do este anuncio en la Gace
ta de Madrid. 

Solo podrán aspirar á dicha c á t e 
dra los Profesores que d e s e m p e ñ e n ó 
hayan desempeñado en propiedad 
otra de igua l asignatura y tengan 
el titulo cient í f ico que exija la v a 
cante y el profesional que les co 
rresponda. 

Los Catedrá t icos en activo s e r v i 
cio e l eva rán sus solicitudes á esta 
Diveccion general por conducto y 
con informe del Director de la Escue
la en que sirvan, y los que no es t én 
en el ejercicio de la e n s e ñ a n z a por 
conducto de Jefe del establecimien
to donde hubieren servido ú l t i m a 
mente. 

S e g ú n lo dispuesto en el art. 47 
del reglamento de 15 de Enero de 
1870, este anuncio debe publicarse 
en los Boletines oficiales de las pro
vincias ; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas 
dispongan que asi se verifique des
de luego s in m á s aviso que el pre
sente. 

Madrid 24 de Marzo de 1890.—El 
Director general interino, San Ber
nardo. 

DIPUTACION PROVINCIAL. 

EXTRACTO DE LA SESIOM 

DEL DIA 1° DE ABRIL DE 1890. 

Presidencia del Sr. Gobernador. 
Reunidos á las doce de l a m a ñ a n a 

en el salón de sesiones los Sres. L á 
zaro, Criado, Diez Mant i l la , P i ñ a n , 
Alunizara , Bedoado, Oria, Alyarez , 
Alonso Franco, Llamas, Pérez Fe r 
nandez, Mart in Granizo, R o d r í g u e z 
Vázquez , Delás , Bustamante, G u 
t ié r rez , García Gómez y Merino, por 
el Sr . Gobernador se declaró abierta 
la sesión en nombre del Gobierno 
de S. M . cumpliendo lo prevenido 
en el art. 56 de la ley provincia l . 

Inmediatamente se dio lectura del 
acta de la sesión anterior, que fué 
aprobada. 

Por la Presidencia se c o m u n i c ó 
la triste noticia del fallecimiento del 
que fué digno Presidente de la Cor
poración, D. Balbino Canseco G e t i -
no, haciendo elogio de sus relevan
tes condiciones, y proponiendo se 
hiciera constar en el acta el sent i 
miento con que la Diputac ión ha 
sabido tan irreparable pérd ida , así 
como que una Comisión de Sres. D i 
putados pasara en nombre de la Cor
poración á dar el pésame á la fa 
mi l i a . 

E l Sr. Rodr íguez Vázquez á nom
bre de é s t a y d e los amigos del fi
nado, dió las gracias a l Sr. Gober
nador, por el recuerdo que le ha de
dicado. 

Consultada la Diputac ión acordó 
por unanimidad aceptar lo propues
to por la Presidencia, y des ignó pa 
ra dar el p é s a m e á la familia, á la 
Comisión de Gobierno y . A d m i n i s 
t r ac ión . 

Leida el acta de elección presen
tada por el Diputado electo por el 
distrito de Ponferrada D. J e s ú s B a r 
rios Trincado, pasó & la Comisión 
permanente de actas para d i c t á m e n 

Dada lectura de la Memoria á que 
se refiere el art. 98 de la ley, se 
acordó quedara sobre la Mesa para 
que los Sres. Diputados se entera
ran do ella. 

Se señaló el n ú m e r o de doce se
siones para el presente periodo se
mestral, las cuales se ce l eb ra rán á 
las doce de l a m a ñ a n a , y en aten
ción á las p róx imas festividades i n 
dicó la Presidencia que podr ían co
menzar el dia 7 del corriente, s e g ú n 
se le habia hecho presente por a l 
gunos Sres. Diputados. E l S r . A l -
varez expuso que do comenzar el 
lunes acaso no hab r í a tiempo bas
tante para discutir el presupuesto 
que ha de remitirse al- Gobierno el 
dia 20, y habiendo contestado el 
Sr. Presidente, con asentimiento de 
la Diputación, en sentido afirmati

vo, porque eran suficientes los dias 
que quedaban para el cumplimiento 
de la ley , q u e d ó acordado que la se-
sion'inmediata se celebre el dia 7 
p r ó x i m o , y las siguientes hasta 
completar el n ú m e r o de las s e ñ a l a 
das, en los consecutivos no feriados 

Hecho presente que por falleci
miento del Sr . Canseco Getino, han 
quedado sin firmar las actas de la 
Diputación correspondientes á l a 
reun ión de Febrero ú l t imo , las cua
les han sido leidas y aprobadas, se 
acordó que para subsanar dicho de
fecto se autoricen por el Vicepre
sidente de la Diputac ión Sr . Lázaro 

Por el Sr . Oria se rogó á l a " C o 
misión permanente de actas se s i r 
viera dar inmediatamente d i c t ámen 
en l a presentada por el Diputado 
electo del distrito de Ponferrada, 
con te s t ándose que no teniendo se
sión m a ñ a n a se p re sen ta rá en la 
primera que se celebre. 

E l Sr . Presidente l e v a n t ó l a se 
sión, s eña lando para la orden del 
dia de l a siguiente, los asuntos pen
dientes. 

León 8 de A b r i l de 1890.—El Se
cretario, Leopoldo Garc ia . 

OFICINAS DE HACIENDA. 

DELEG\C10N DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEON. 

I g n o r á n d o s e el paradero do don 
Vicente José Lamadrid, D . José 
Garcia Franco , D . Juao Baut is ta 
Mar t ínez , D . S imón Pérez San M i -
l lan, D. Segismundo Garcia Acebe
do, Administradores de Propiedades 
que fueron de esta provincia; de 
D. Francisco Mar ia Castel ló, D . M i 
gue l Barrantes, D . Emi l io Roldan, 
D . Francisco Alonso Buran , D . José 
Ordás , y D . José Pérez Valdés , que 
igualmente d e s e m p e ñ a r o n el cargo 
de claveros en l a misma piovinc ia ; 
se les c i ta , l lama y emplaza para 
que por s i ó por medio de apodera-
do.se presenten en esta Delegac ión 
eu el plazo de treinta dias contados 
desde la publicación de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
v i n c i a y Gacela de Madrid, con ob
jeto de notificarles la providencia 
que ha reca ído en el expediento que 
se sigue con motivo de la falta de 
p a g a r é s de Bienes Nacionales h a 
llada en l a Tesorería de Hacienda 
de esta provinc ia en Mayo de 1867, 
en l a intel igencia que de no ver i f i 
carlo, les p a r a r á el perjuicio á que 
haya lugar . 

León 10 de A b r i l de 1890.—El 
Delegado de Hacienda: P. I . , F r a n 
cisco J . Manrique. 

A D M I N I S T R A C I O N 
de Conlrlbucloneft de la provincia 

de León. 

Sección de Directas. 

Circular.' 

Los Ayuntamientos de esta pro
vincia en donde no existen A d m i 
nistraciones subalternas, procede
rán con la mayor act ividad á l a for
mac ión de los padrones de cédu las 
personales para el p róx imo año 
económico de 1890 á 91 en v i r t ud 
de orden de l a Dirección general de 

\ Contribuciones directas fecha 8 del 
actual . 

Para la formación de los expresa
dos padrones, t e n d r á n muy presen
te lo que terminantemente dispo
nen los a r t í cu los 26, 27, .28, 29 y 
30 de la Ins t rucc ión de 27 de Mayo 
do 1884. 

A los efectos que procedan, es-
c lu i r án de los respectivos padrones 
los individuos que sean pobres de 
solemnidad y los que disfruten habe
res del Estado, como son los p á r 
rocos, pensionistas, peones camine-

j ros, monjas en clausura, etc. etc. y 
los ad ic ionarán al final, teniendo 
m u y especial cuidado bajo su mas 
extr icta responsabilidad de inc lu i r 
en el padrón todos los individuos 
mayores de 14 años lo cual ve r i f i 
c a r á n en v i s ta de las hojas decla
ratorias suministradas por los res-
pectivos interesados y las medidas 

j que crean conducentes acep ta ren 
' beneficio de los intereses del Es 

tado. 
Lo que se publica en este p e r i ó 

dico oficial para conocimiento de 
los respectivos Ayuntamieutos y 
efectos que se interesan. 

León 11 A b r i l de 1890.—P. I . , 
Migue l Moreno Nieto. 

Administración 
mlallcma de Encienda, de 

L a Baileza. 

Estando terminadas por la Junta 
de eva luac ión de este distrito m u 
nicipal las operaciones de rectifica
ción a l apénd i ce que ha de servir 
de base para el repartimiento de la 
con t r ibuc ión de inmuebles, cul t ivo 
y g a n a d e r í a para el ejercicio econó
mico de 1890-91, se halla expuesto 
al públ ico en el local do las oficinas 
de esta Adminis t rac ión subalterna, 
por t é r m i n o de 15 dias, desde esta 
fecha, para conocimiento de los i n 
teresados y pasado dicho plazo sin 
rec lamación a lguna, se dá por fir
me para contribuir la riqueza con 
que cada uno figura. 

L a Bañeza 10 de A b r i l de 1890.— 
E l Administrador, André s J . 

A. 



D E L E G A C I O N D E H A C I E N D A D E L A P R O V I N C I A D E L E O N . 

Hal lándose vacantes los cargos de Recaudadores y Agentes ejecutivos 
que se expresan á con t inuac ión , se anuncia al públ ico por medio del 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia , para conocimiento de aquellos que 
deseen obtener dichos destinos, cuyas fianzas y premio de cobran
za , son: 

Pueblos qua Ift eúmponoi!. Carlos T&canlu. 

P A R T I D O D E A S T O R G A . 

: 3 . \ 

6. *. 

2 . \ 

7 . ' . 

1. ". 

2 . ' . 

5. *. 

6. ". 

¡Rabanal 
1 Santa Colomba.. 
¡Brazuelo 

AOturo 
iMagaz 
'Llamas 
^Truchas 

Agente ejecutivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

P A R T I D O D E L A BAÑEZA. 

(Castrocalbon 
JCastrocontrigo 
'San Esteban de Nogales 
Laguna de Negri l los 
Pobladura de Pelayo G a r c í a . 
t e r c í a n o s del P á r a m o 
San Pedro de Bercianos 
/Urdíales 
'Laguna Da lga 
Zotes del P á r a m o 

Agente ejecutivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

P A R T I D O D E L E O N . 

|Leon 
i Armunia 
j Villaqnilambre 
[San Andrés del R a b a n e d o . . . . 
)Mans¡lla Mayor 
/Mansilla de las Muías 
(Chozas 
walverde del Camino 
¡San toven ia de la Valdonc ina . 
[Villadangos 
(Villasabariego 
(Valdefresno 
/Garrafe 
¡Sariegos 
'Cuadros 

Agente ejecutivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Agente ejecutivo. 

Recaudador., 

Recaudador • 
Agente ejecutivo. 

Recaudador 

P A R T I D O D E S A H A G U N . 
/Vi l lamizar 
IVi l lamar t in de D . Sancho. 

. /Villaselán 
jSahelices del Rio 
[Villazanzo 
[Escobar de Campos 
IGallegnillos 

. jGordaliza del Pino 
(Vallecillo 
í S a n t a Cris t ina 

. ¡Vil lamorat iel 
' E l Burgo 
\Cub¡IIas de Rueda 

•/Valdepolo 

Recaudador 
Agente ejecutivo 

Recaudador 
Agente ejecutivo 

Agente ejecutivo 

Agente ejecutivo 

1.100 

2 . 

400 

.500 
800 

1 50'u 

2 » 
2 > 

1 90 

2 15 
2 15 

2 .1001 45 

5.! .500 
600 

400 

1 45 
1 45 

1 45 

6.600 1 45 

6. 
I 

.1001 45 
600 1 45 

5.800 1 45 

.700 
aoo 

500 

600 

P A R T I D O D E V A L E N C I A D E D . J U A N . 

6." 

• IValderas 
, Campazas ¡Villahornate 
Castrofuerte 
Fuentes de Carba ja l . . 
Villabraz 
Valtlemora 
Gordoncillo 

ICastifalé 
(Matanza 

.(Izagre 
jValverde E n r i q u e . . . . 
Ulatadeon 
(Valencia de D . J u a n . 
/Cabreros del Rio 
jPajares de los Oteros. 
' Campo de V i l l a v i d e l . . 

Recaudador.. 

Recaudador.. 

Recaudador.. 

Agente ejecutivo. 

8.100 

7.500 

.000 

900 

1 70 
1 70 

1 70 
1 70 

1 70 

I 70 

1 75 

1 75 

1 75 

1 65 

P A R T I D O D E L A V E C I L L A . 

Cá rmenes 
Vegacerv era 
Santa Colomba de C u r u e ñ o . 
Valdepiélago 
L a Vec i l l a 
Valdeiugueros 
Valdeteja 
L a Erci'na 
Boñar 
Vegaquemada 
Rediezmo 
Matallana 
Pola de Gordon 
L a Robla 

Agento ejecutivo, 2.000 1 95 

5.*. 

P A R T I D O D E 

!

Candín 
Peranzanes 
Valle do Finolledo 
Berlanga 

[Balboa 
\Barjas 

" Í T r a b a d e l o 
(Vega de Valcarce 
jCorullon 
yJencia 
¡Pórtela de Agu ia r 
| Villadecanes 

V I L L A F R A N C A . 

Recaudador 

Recaudador.. 

Recaudador.. 

3.700 

5.400 

5.400 

Las personas que deseen obtener alguno de estos cargos, pue 
den solicitarlos por medio de instancia de esta Delegación de Hacienda, 
expresando la clase de valores en que han de consti tuir la fianza, pudien-
do adquirir do • la Admin i s t rac ión de Contribuciones de esta provincia , 
cuantos antecedentes consideren necesarios para el conocimiento de l a 
c u a n t í a de la r ecaudac ión en la zona que pretendan d e s e m p e ñ a r el cargo 
y de los deberes y atribuciones que ¡a ley 4 ins t rucc ión de 12 de Mayo de 
1888 y d e m á s disposiciones vigentes seña lan á dichos funcionarios, los 
cuales pueden conocerse t amb ién por el anuncio publicado por esta D e 
legac ión en el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia n ú m e r o 114 de 21 de 
Mayo de 1888. Las fianzas que se constituyan en g a r a n t í a de estos cargos 
hab rán de ser definitivas, no admit iéndose como provisionales las pres
tadas al Banco de España y si se deseara obtener aumento sobre el premio 
de cobranza que en el presento se asigna i cada zona, se expresa rá en l a 
instancia el que se desea obtener para elevar l a oportuna propuesta a l 
Excmo . Sr . Ministro de Hacienda. 

León 31 de Marzo de 1890.—El Delegado de Hacienda, P . O. , F r a n 
cisco J . Manrique. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de 
Carrocera. 

Se halla de manifiesto al públ ico 
en la Secretaria de Ayuntamiento 
por t é rmino de ocho dias el repar
timiento de la cont r ibuc ión ter r i 
torial y ganade r í a formado por la 
Junta pericial, y que ha de servir 
de base para el año económico de 
1890 al 91, para que los contr ibu
yentes, que en él figuran, puedan 
hacer las reclamaciones que cre
yeren convenirles, y trascurridos 
que sean, no se rán admitidas. 

Carrocera y A b r i l 9 de 1890.— 
E l Alcalde, A n g e l G u t i é r r e z . 

cumentos que crean necesarios. 
Joara 9 do A b r i l de 1890.~E1 A l 

calde, Victoriano Revuelta. 

Alcaldía constitucional de 
Joara 

Por defunción del que la desem
peñaba so halla vacante la Secreta
r i a de este Ayuntamiento dotada 
con el sueldo anual de 550 pesetas, 
que ha de proveerse en e l plazo de 
15 dias á contar desde l a inse rc ión 
de este anuncio en e l BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

Los aspirantes pueden d i r ig i r sus 
solicitudes al Ayuntamiento en el 
plazo indicado, a c o m p a ñ a n d o los do-

Alcaldla coiisíilucional de 
Astorga. 

Relación de las cantidades i n v e r t i 
das hasta la fecha en las obras 
del primer trozo de la c á r c e l c e 
lular de este partido. 

Pesetas. Cts. 

Importan las cantidades 
satisfechas hasta el 
dia 18 de Febrero ú l 
t imo , s e g ú n resulta 
de la re lación inserta 
en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia del 28 
de dicho raes, n ú m e 
ro 105 7.925 82. 

Satisfecho á D. Antonio 
González del Campo, 
maestro de obras t i 
tulado y nombrado v i 
gilante de las obras 
de la cárcel por su h a 
ber de los meses de 
Febrero y Marzo á r a 
zón de 999 pesetas de 
gra t i f icac ión a n u a l . . 166 50 

Idem al contratista don 
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Esteban Guerra F e r 
nandez por las obras 
ejecutadas en todo e l 
mes de Marzo ú l t imo , 
s e g ú n cert i f icación da
da por el S r . A r q u i 
tecto-Director y l ib ra 
miento n ú m . 96 con 
arreglo á la relación 
valorada 11.760 

JDZGADOS. 

40 

Total 19.852 72 

Astorga 11 de A b r i l de 1890.— 
E l Depositario, Evar is to Blanco 
Fernandez.—V.0 B.0: e l Alcalde ac
cidental , A . Alonso. 

Alcaldía, constitucionalit 
Vega de Fspinareda. 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamien to pueda proceder á la 
rect i f icación del amillaramiento que 
ha de servir de base í l repar t i 
miento de la con t r ibuc ión de i n 
muebles, cu l t ivo y g a n a d e r í a del 
a ñ o económico de 1890-91, se hace 
preciso que los contribuyentes por 
este concepto que posean ó adminis
tren fincas en el distrito m u n i c i 
pal respectivo, presenten en la Se 
c r e t a r í a del mismo relaciones de 
su riqueza, en el t é r m i n o de qu in
ce dias, pues en otro caso se t end rá 
por aceptada y consentida l a que 
figura en el amillaramiento del pre
sente ejercicio. 

Se advierte que no se h a r á tras
lación a lguna de dominio si no se 
cumple con lo prevenido en el a r t i 
culo 8.° de l a iey do 31 do Dic iem
bre de 1881, que previene la pre
sen tac ión del t i tulo ó documento en 
que conste la trasmison y el pago 
de los derechos correspondientes. 

Vega de Espinareda 3 do A b r i l de 
1890.—El Alcalde, Millán Gonzá 
l e z . — E l Secretario, Lucas R a m ó n . 

Cédula de citación. 

E n cumplimiento de ca r t a -ó rden 
de la Audiencia de lo c r imina l de 
León procedente de causa c r imina l 
que cu este Juzgado se sigue de 
oficio contra Vicente Diez Gonzá lez 
y otros, domiciliados en Nocedo de 
Gordon, por el delito de hurto de 
una cesta de sardinas á Fernando 
Suarez Tamargo, residente en l a 
Corredoria de Oviedo, se ha dictado 
providencia por e l Sr . D . Marcelino 
Agundez , Juez de ins t rucc ión de 
este partido, mandando se cite en 
l ega l fonna y con imposición de 
multa de 25 pesetas si dejase de 
cumplir lo sin causa justificada, a l 
testigo A g u s t í n Ar ia s , vecino de 
dicho pueblo de Nocedo y cuyo ac
tual paradero se ignora á fin de que 
el dia 28 del corriente mes y hora 
de las diez do su m a ñ a n a , compa
rezca en citada Audiencia de León 
al acto de las sesiones del ju ic io oral 
que ha de tener lugar dicha causa 
en referida Audiencia . 

L a Veci l la y A b r i l 10 de 1890.— 
E l Actuar io , J u l i á n Mateo R o d r í 
guez. 

Terminado por el Ayuntamiento 
y Junta pericial el apénd ice a l a m i -
llaramis.nto que ha de servir de base 
a l repartimiento de la con t r ibuc ión 
de inmuebles, cul t ivo y g a n a d e r í a 
para el año económico de 1890-91, 
se halla de manifiesto y expuesto al 
púb l i co en las Secre ta r ías respecti
vas por t é r m i n o de 8 dios contados 
desde l a inserc ión d é o s t e anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL do l a provin
cia , para que los contribuyentes que 
en él figuren puedan hacer las re
clamaciones de de recho ,y pasados 

.no serán atomlidas. 

Toral do los Guzmanes 
Vi l lase lán 

Castrofuerte 
San Audrés del Rabanedo 

D . Marcelino Agundez , Juez de 
primera instancia de la Veci l la y 
su partido. 
Hago saber: Que para el pago do 

las responsabilidades impuestas á 
Cayetano de Caso Suarez, vecino de 
Valle de Vi l l a r , en causa que contra 
él y otros s i gu ió este Jusgado, por 
robo de un documento, se venden 
en públ ica subasta las fincas s i 
guientes, como propias de anteci 
tado Cayetano de Caso. 

1. ' L a cuarta parto de una casa 
en el cosco del pueblo de Valle de 
Vil lar que se compone de dos habi
taciones y los solares de otra, con 
su parte de corral, en mal estado de 
conse rvac ión , y de planta baja, en 
la calle Real , n ú m e r o 3, mide toda 
olla 15 metros do largo por 12 de 
ancho p r ó x i m a m e n t e ; lindo al fren
te ú O. tierra y casa de Francisco 
Fernandez, derecha ó II. con el mis
mo, P. ó espalda calle Real, y N . ó 
izquierda egidojtasada en 40 pese
tas. 

2 . " Una tierra en termino do d i 
cho Val le , y sitio de la Majaiiina, 
con parte do pradera, hace 6 celo-
mines, linda á O. tierra de Domingo 
Arias , I I .a r royo,P. tierra de Manuel 
Fernandez, tasada en 40 pesec:is. 

3. " Otra tierra en el mismo t é r 
mino y sitio de la Forca, hace una 
fanega, l inda al S. arroyo, M . , P. y 
N . egido c o m ú n , tasada en 20 pe
setas. 

4. " Otra tierra en t é r m i n o do 
Coladil la a l sitio do tór to la , hace 
dos heminas, linda al O. tierra de 

Juan González, M . egido, P . otra 
de Migue l Fernandez, N . con el 
mismo, tasada en 20 pesetas. 

Tota l 120 pesetas. 
Quien quisiere hacer postura á 

los' relacionados bienes acuda 4 los 
estrados de este juzgado el dia 31 
de Mayo p róx imo, y hora de las o n 
ce de su m a ñ a n a , seña lado para el 
remate, que se le admi t i r á siempre 
que cubra las dos terceras partes de 
su t a s a c i ó n : y se rán rematados en 
el mejor postor, se advierte que se 
carece de los t í tu los de pertenencia 
de las fincas insertas. 

Dado en l a Veci l la á 8 de A b r i l de 
1890.—Marcelino Agundez .—P. M . 
de S. S., Primo Avec i l l a . 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Distrito universitario de Oviedo, 

Con arreglo á lo prevenido en el 
a r t í cu lo 11 del Reglamento de 7 de 
Diciembre de 1888, dictado para l a 
e jecución del Real decreto de 2 de 
Noviembre anterior, se anuncian 
vacantes las escuelas siguientes, 
que hab rán de ser provistas por 
oposición entro los aspirantes que 
r e ú n a n las condiciones legales. 

PROVINCIA. DE OVIEDO. 
L a elemental de n iños de Pola de 

Al iando, dotada con MDO pesetas 
anuales. 

L a de igua l clase de n i ñ o s de l a 
v i l l a de Colunga con 875 pesetas. 

L a de igua l clase t imbiou de n i 
ñ o s , de Miraballes en Villavicíosa; 
Turón en Miares, y Grandas de S a l i - | 
me, con 825 pesetas; I 

PROVINCIA DE LEÓN. 
L a elemental de n iños de M o l i n a -

seca dotada con 750 pése tas anua
les. 

Advertencias. 
Los aspirantes podrán presentar 

sus instancias documentadas, bien 
en l a Secre ta r í a general do esta 
Universidad dorante todo el plazo 
de la convocatoria, que t e r m i n a r á 
el 6 de Mayo p róx imo, á las dos de 
la tardo, ó también en la de las 
Juntas de Ins t rucc ión púb l i ca de la 
provincia á que corresponda la v a 
cante, pero sólo hasta el 25 i n c l u 
sivo del corriente mes, teniendo 

| derecho á ex ig i r recibo al hacer l a 
1 p re sen tac ión . 
] Las solicitudes es ta rán escritas, 
' siempe que sen posible do p u ñ o y 

letra de los mismos interesados, 
: los cuales d e t e r m i n a r á n cu ellas 

con tada precison y claridad, las 
' plazos á que aspiran, a c o m p a ñ a n d o , 

sino estuvieren ejerciendo act i ta l -
; monte el magisterio público, el cor 

respondiente titulo profesional ó 
testimonio notarial legalizado del 
mismo, ó por lo menos, el cert i f ica-

buena conducta estendido por e l 
Secretario del Ayuntamiento en 
que residan, con el V . " B . " del A l 
calde; podrán presentar, a d e m á s , 
cuantos documentos acrediten m é 
ritos ó servicios especiales con 
traidos en el desempeño de la ense
ñ a n z a . 

S i los apirantes sirviesen en la 
actualidad escuela púb l i ca , b a s t a r á 
que consignen las expresadas c i r 
cunstancias en su hoja de mér i t o s 
y servicios, la cua l h a b r á de estar 
cerrada y certificada en forma lega l 
dentro del t é rmino arriba señalado; : 
p r ev in i éndose que no se r án a d 
mitidos ni tenidos en cuenta los do
cumentos presentados fuera del p l a 
zo de la convocatoria . 

Todo aspirante que no sea maes
tro ó auxi l iar con ejercicio en p ro 
piedad debe rá expresar en su i n s 
tancia no tener defecto físico que le 
impida dar la e n s e ñ a n z a , ó en caso 
contrario justificar la oportuna d i s 
pensa obtenida de la Superioridad. 

A d e m á s del sueldo fijo asignado 
á las escuelas disf rutarán los maes
tros nombrados hab i t ac ión y re t r i 
buciones, ó sus equivalentes. 

Los ejercicios de oposición t e n 
drán lugar en esta Universidad ante 
el Tr ibunal designado al efecto e l 
cual habrá de constituirse á los t res 
dias de espirado el plazo del a n u n 
cio . 

Oviedo 5 de A b r i l de 1890 .—El 
Rector, F é l i x de Aramburu y Z u -
loaga. 

Asociación general de Ganaderos. 

Con arreglo á lo que dispone el 
art. 1 d e l reglamento de 3 de Mar
zo de 1877,se convoca á Junta g e 
neral ordinaria para el dia 25 de 
A b r i l á las diez de la m a ñ a n a en la 
casa de la Asociación, Huertas 30. 

Según el art. 2." podrá n concurrir 
todos los ganaderos que lo sean con 
un año de an t ic ipac ión y es tén so l 
ventes en los derechos que á la A s o 
ciación sou debidos. 

E l art. 4.° dispone que los gana
deros que se hallen constituidos en 
dignidad ó cargo público del Estado, 
asi como las colectividad, pueden 
enviar apoderado que les represen
te. 

Lo que so publica para que l legue 
ú noticicia de los interesados. 

Madrid 10 do A b r i l de 1890.—El 
Secretario general, Migue l López 
Mar t ínez . 

ANUNCIOS PARTICULARíiS. 

A G E N D A 
de Administración municipal y general 

Util ísima á los Secretarios de 
Ayuntamiento.—Se vende en estn 
Imprenta al precio de 2 pesetas. 

para su espeuicion y atestado de Imprenta de la Diputación provincial 


